
 
                                                                                        RESOLUCIÓN Nº 1.102 

 
La Plata, 11 de Octubre de 2018 

 
 

VISTO 
 
 
La presentación realizada por el Téc. Fariña, Fernando mediante nota SDV Nº 
104/17, quien solicita la matriculación como Técnico en Telecomunicaciones (Res. 
Ministerial Nº 754/77), expedido por el Instituto Industrial “Luis Huergo”, y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
 
Que la Mesa Ejecutiva del Consejo Superior ha realizado el estudio correspondiente 
de la documentación aportada. 

 
Que la carrera mencionada fue aprobada mediante (Res. Min. Nº 754/77). 
 
Por ello, el Consejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Bs. As., en 
uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le confiere, en Sesión del día 11 de 
Octubre de 2018, acta Nº 523,  
                                                    

 
RESUELVE 

 
 
Artículo 1º: Acceder a la codificación del título de Técnico en Telecomunicaciones 
(Res. Ministerial Nº 754/77). 
 
Artículo 2º: Alcances del Título:  

 
1. Proyectar, dirigir y construir sistemas de comunicaciones y señalización 

alámbricas e inalámbricas hasta una potencia de 10 kw de entrada, en la etapa 

de salida. 

2. Proyectar, dirigir y construir campos de recepción, reproducción, elaboración, 

distribución y registro de señales de audio, radio y video frecuencias. 

3. Supervisar el funcionamiento de sistemas de telefonía, señalización, 

radiodifusión y televisión. 

4. Mantener y reparar los equipos indicados en los puntos 1 – 2 – 3. 

 

Artículo 3º: Codifíquese bajo el número 351 el título mencionado en el artículo     

anterior. 

 
Artículo 4º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito y Matriculados. Cumplido 
archívese. 
 
 


